
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

Manizales, veintitrés de agosto de dos mil veintidós. 

 

DEMANDANTE INMOBILIARIA P&J S.A.S. 

DEMANDADO ANDRES FELIPE SANCHEZ MONTOYA  

ANA LUCIA MONTOYA DE SANCHEZ 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 170014003007-2021-00382-00 

 
 

         Se agrega al expediente el anterior informe presentado por el 

auxiliar de la justicia, pero al mismo no se le da ningún trámite teniendo en cuenta 

que desde el mes de marzo se le comunicó el cese de sus funciones para que 

rindiera cuentas finales de su gestión en el término de diez días, lapso que se 

encuentra más que vencido. 

 

También se agrega la nota devolutiva del oficio de 

desembargo proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad, para conocimiento de la parte demandada, ya que se informa que se 

venció el tiempo límite para el pago del mayor valor.  

 
N O T I F I Q U E S E  

 

 

 

    

                     

         J  u  e  z 

     
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No. 138 Del 24 DE AGOSTO DE 2022 

 

 

ANGELA MARIA TAMAYO JARAMILLO 

Secretaria 
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